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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 2018-0192 

Asunto:  Traslado rendición de cuentas parciales de secuestre. 

 

Se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, de las rendiciones de 

cuentas dadas por la secuestre señora Alba Marina Moreno Graciano, allegadas 

al correo electrónico del Despacho en las fechas febrero 17, marzo 8 y abril 19 de 

2022, lo anterior conforme el artículo 52 del C. G. del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YANETH GÓMEZ SALAZAR 

JUEZ 
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